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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Orden de 7 de julio de 2015, por la que se aprueba la reasignación de créditos en el ejercicio 
2015 del Programa extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía regulado por el decreto-
ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del 
empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía y por la Orden de 20 de marzo de 2015.

Mediante el decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión 
social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, se aprueba, entre otros, el Plan de 
Inclusión a través del empleo conformado por dos programas de carácter igualmente extraordinario: el Programa 
extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía y el Programa extraordinario de Inserción Sociolaboral. 
Ambos programas están destinados a prevenir el desarrollo de situaciones de exclusión social derivadas de la 
dificultad sostenida de acceso al mercado laboral en segmentos de población especialmente vulnerables y dar 
cobertura a necesidades crecientes de carácter social.

el primero de ellos, el Programa extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía, se encuentra 
regulado en el Capítulo I del Título II del decreto-ley 8/2014, de 10 de junio. este Programa se materializa 
mediante ayudas a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la contratación laboral de 
aquellas personas que, cumpliendo los requisitos exigidos por la norma, hayan sido previamente seleccionados 
por los Ayuntamientos.

Por Orden de 20 de marzo de 2015 se prorrogan algunas de las medidas aprobadas por el decreto-ley 
8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el 
fomento de la solidaridad en Andalucía. en base al artículo 1 de la citada Orden se prorroga para el ejercicio 
2015 el Programa extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía, efectuando una asignación inicial de 
créditos a cada Ayuntamiento en función de los criterios contenidos en el artículo 1.3.a) y b) de la Orden de 20 
de marzo de 2015, cuyas cuantías se recogían en el Anexo I de dicha norma, modificado por la Corrección de 
errores de la Orden citada, publicada en el BOJA núm. 64, de 6 de abril.

Cada Ayuntamiento interesado tenía que solicitar su participación en el Programa con arreglo a lo 
establecido en el artículo 13 del citado decreto-ley, de tal forma que si alguno no presentaba su solicitud o 
solicitaba una participación por una cantidad inferior a la establecida en la asignación inicial, se consideraba 
decaída la asignación inicial a favor del mismo o la parte de asignación no solicitada y los fondos resultantes 
debían ser reasignados en función de los criterios establecidos entre los restantes Ayuntamientos participantes 
en el Programa que expresamente así lo hubieran manifestado en su solicitud. 

Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 1.3.d) de la Orden de 20 de marzo de 2015, 
modificado por la Corrección de errores de la Orden citada, publicada en el BOJA núm. 64, de 6 de abril, 
para formular la solicitud de participación en el Programa, seis Ayuntamientos de municipios de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía no han solicitado acogerse al mismo, por lo que su asignación inicial ha decaído y otros 
Ayuntamientos han solicitado una cuantía algo inferior a la inicialmente asignada. Por ello, se procede mediante 
la presente Orden a la reasignación de los fondos del Programa extraordinario de Ayuda a la Contratación de 
Andalucía del Plan de Inclusión a través del empleo, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 15 
del citado decreto-ley.

en su virtud, a propuesta de la dirección General de Servicios Sociales y Atención a las drogodependencias, 
en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 15.3 del decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 

d I S P O n G O

Primero. distribuir los créditos que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1 de la Orden de 20 de 
marzo de 2015 y en el artículo 15.1 y 15.2 del decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias 
y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, no han sido 
solicitados por los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Los citados créditos se reasignan para aquellos Ayuntamientos que así lo hayan manifestado 
expresamente en su solicitud en función de los criterios establecidos en el artículo 15.3 del citado decreto-ley.00
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Tercero. La reasignación realizada a cada Ayuntamiento, en aplicación de las reglas contenidas en el 
apartado anterior, se recoge en el Anexo de la presente Orden.

Cuarto. esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de julio de 2015

MArÍA JOSÉ SÁnCHeZ rUBIO
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales

A n e X O

Municipio Importe en €
MÁLAGA 12.667,04
CÓrdOBA 7.328,04
JereZ de LA FrOnTerA 5.602,22
GrAnAdA 4.540,75
ALMerÍA 4.133,17
HUeLVA 3.295,14
dOS HerMAnAS 3.053,43
CÁdIZ 2.771,32
ALGeCIrAS 2.665,82
MArBeLLA 2.263,92
CHICLAnA de LA FrOnTerA 2.220,92
SAn FernAndO 2.220,46
SAnLÚCAr de BArrAMedA 2.075,96
JAÉn 2.052,00
PUerTO de SAnTA MArIA, eL 1.977,36
ALCALÁ de GUAdAIrA 1.865,26
VÉLeZ-MÁLAGA 1.704,47
rOQUeTAS de MAr 1.661,16
LÍneA de LA COnCePCIÓn, LA 1.586,38
UTrerA 1.531,09
LInAreS 1.510,05
eJIdO, eL 1.446,47
MIJAS 1.262,34
FUenGIrOLA 1.190,93
MOTrIL 1.169,89
TOrreMOLInOS 1.156,84
PUerTO reAL 1.112,46
BenALMÁdenA 1.107,55
ArCOS de LA FrOnTerA 1.093,72
TOTAL 78.266,16
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